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Tercero. Los plazos establecidos en dicha resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Jaén, 22 de junio de 2005.- La Delegada, Antonia Oli-
vares Martínez.

RESOLUCION de 22 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hace pública
la Resolución en la que se relacionan las solicitudes
de Entidades Locales que no reúnen los requisitos exi-
gidos en la convocatoria de subvenciones en materia
de Infraestructura Turística, correspondientes al ejer-
cicio 2005, y se efectúa requerimiento de subsanación.

Al amparo de la Orden de 10 de marzo de 2005, por
la que se regula el procedimiento general para la concesión
de subvenciones en materia de Infraestructura Turística, esta
Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 22 de junio de 2005
de la Delegación Provincial de Jaén, de la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte, en la que se relacionan las solicitudes
de Entidades Locales que no reúnen los requisitos exigidos
en la convocatoria, se ha efectuado requerimiento con indi-
cación del plazo para subsanar la falta o, en su caso, aportar
los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Plaza de la Constitución, 13, de Jaén, a
partir del mismo día de la publicación de la presente resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 22 de junio de 2005.- La Delegada, Antonia
Olivares Martínez.

RESOLUCION de 5 de julio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se notifica a terceros
interesados la interposición de recurso contencioso-
administrativo núm. 0203/2005 en el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía (Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sección Tercera) ha sido interpuesto recurso
contencioso-administrativo núm. 0203/2005 por doña Ana
María de la Blanca Olivares contra Resolución de 13 de diciem-
bre de 2004, en virtud de la cual fue desestimado recurso
de reposición interpuesto contra Resolución de 27.10.2004,
denegatoria de la solicitud de ayuda para la modernización
de pequeñas y medianas empresas comerciales efectuada al
amparo de la Orden de 27 de febrero de 2003 (BOJA núm. 46,
de 10 de marzo). Con fecha 15 de junio de 2005 se acuerda
por dicho Tribunal la solicitud del expediente así como el
emplazamiento a quienes aparezcan como interesados en el
mismo.

Acordada la remisión al Tribunal del expediente admi-
nistrativo completo, se publica la presente como notificación
a todos los que pudieren resultar interesados, emplazándoles
para que, si lo estimasen conveniente, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días, de conformidad

con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Jaén, 5 de julio de 2005.- La Delegada, Antonia Olivares
Martínez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 22 de junio de 2005, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, de Dele-
gación de Competencias en la Dirección del Distrito
de Atención Primaria Condado-Campiña para la firma
de un Convenio.

La Ley de Salud de Andalucía (Ley 2/98, de 15 de junio)
establece las competencias sanitarias que corresponden a la
Administración Local y a la Administración de la Junta de
Andalucía y permite y promueve la colaboración entre las mis-
mas. En concreto en su art. 38 plantea la colaboración de
los Ayuntamientos y de la Administración Sanitaria de la Junta
de Andalucía en la remodelación, equipamiento, conservación
y mantenimiento de centros y servicios sanitarios.

El art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por
el que se establece la estructura orgánica básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye
a esta Dirección Gerencia las competencias genéricas en mate-
ria de contratación administrativa, entre las que se incluyen
las relativas al establecimiento de Convenios de Colaboración
con otras Instituciones.

No obstante, el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, permite la dele-
gación del ejercicio de determinadas competencias en otros
órganos, cuando razones de oportunidad o conveniencia así
lo aconsejen.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Delegar en el titular de la Dirección del Distrito Sanitario
de Atención Primaria Condado-Campiña, de la provincia de
Huelva, el ejercicio de las competencias necesarias para sus-
cribir Convenio de Colaboración con el Excmo. Ayuntamiento
de Moguer para la cesión gratuita, conservación y manteni-
miento de bien inmueble como ubicación del Servicio de
Fisioterapia.

En los acuerdos que se adopten en virtud de esta dele-
gación, deberá hacerse constar la oportuna referencia a esta
Resolución.

Sevilla, 22 de junio de 2005.- El Director Gerente, Juan C.
Castro Alvarez.

RESOLUCION de 22 de junio de 2005, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, de dele-
gación de competencias en la Dirección del Distrito
de Atención Primaria Aljarafe para la firma de un
Convenio.

La Ley de Salud de Andalucía (Ley 2/98, de 15 de junio),
establece las competencias sanitarias que corresponden a la
administración Local y a la administración de la Junta de Anda-
lucía y permite y promueve la colaboración entre las mismas.
En concreto en su art. 38 plantea la colaboración de los Ayun-
tamientos y de la Administración Sanitaria de la Junta de Anda-
lucía en la remodelación, equipamiento, conservación y man-
tenimiento de centros y servicios sanitarios.
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El art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por
el que se establece la estructura orgánica básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye
a esta Dirección Gerencia las competencias genéricas en mate-
ria de contratación administrativa, entre las que se incluyen
las relativas al establecimiento de Convenios de Colaboración
con otras Instituciones.

No obstante, el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común permite la dele-
gación del ejercicio de determinadas competencias en otros
órganos, cuando razones de oportunidad o conveniencia así
lo aconsejen.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Delegar en el titular de la Dirección del Distrito de Atención
Primaria Aljarafe, de la provincia de Sevilla, el ejercicio de
las competencias necesarias para suscribir Convenio de Cola-
boración con el Excmo. Ayuntamiento de Camas para cesión
gratuita de bien inmueble y para su conservación y man-
tenimiento.

En los acuerdos que se adopten en virtud de esta dele-
gación, deberá hacerse constar la oportuna referencia a esta
Resolución.

Sevilla, 22 de junio de 2005.- El Director Gerente, Juan
C. Castro Alvarez.

CONSEJERIA DE CULTURA

CORRECCION de errores de la Orden de 3 de
mayo de 2005, por la que se acuerda la inscripción
de la Biblioteca Pública Municipal de la Entidad Local
Menor de Puente Mayorga del municipio de San Roque
(Cádiz) en el Registro de Bibliotecas de la Red de Biblio-
tecas Públicas de Andalucía.

Advertido error en el texto de referencia, publicado en
el BOJA núm. 108, de 6 de junio de 2005, a continuación
se transcriben las oportunas correcciones:

En la página 43, donde dice «Orden de 3 de mayo de
2005, por la que se acuerda la inscripción de la Biblioteca
Pública Municipal de la Entidad Local Menor de Puente Mayor-
ga del municipio de San Roque (Cádiz) en el Registro de Biblio-
tecas de la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía», debe
decir «Orden de 3 de mayo de 2005, por la que se acuerda
la inscripción de la Biblioteca Pública Municipal de Puente
Mayorga, perteneciente a la Red de Bibliotecas de San Roque
(Cádiz), en el Registro de Bibliotecas de la Red de Bibliotecas
Públicas de Andalucía».

En la misma página, donde dice «1. Se acuerda la ins-
cripción de la Biblioteca Pública Municipal de San
Roque-Puente Mayorga (Cádiz)...», debe decir «1. Se acuerda
la inscripción de la Biblioteca Pública Municipal de Puente
Mayorga, perteneciente a la Red de Bibliotecas de San Roque
(Cádiz)...».

Sevilla, 13 de junio de 2005

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 3 de junio de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba la desa-
fectación parcial de la vía pecuaria «Cañada Real de
las Islas», en el término municipal de Almensilla, pro-
vincia de Sevilla (V.P. 045/03).

Examinado el Expediente de Desafectación Parcial de la
vía pecuaria «Cañada Real de las Islas», en la franja incluida
dentro del sector F de las Normas Subsidiarias de Almensilla,
a su paso por dicho término municipal, instruido por la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente en Sevilla, se ponen
de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las Vías Pecuarias del término municipal de
Almensilla, fueron clasificadas por Orden Ministerial de 31
de octubre de 1963, en la que se describe la vía pecuaria
objeto de la presente con una anchura de 75,22 metros.

Segundo. Mediante Resolución, de la Delegada Provincial
de Medio Ambiente en Sevilla, de 16 de febrero de 2005,
se acordó iniciar el procedimiento administrativo de Desafec-
tación Parcial de la vía pecuaria antes mencionada.

Tercero. El tramo a desafectar, discurre por una franja
incluida dentro del sector F de las Normas Subsidiarias de
Almensilla, calificándose dicho tramo como suelo urbanizable
con las características de suelo urbano según las NNSS de
planeamiento municipal del término de Almensilla, aprobadas
por Acuerdo de la Comisión Provincial de Urbanismo de Sevilla
de fecha 31 de marzo de 1993.

Cuarto. Instruido el procedimiento de Desafectación, de
conformidad con los trámites preceptivos, por la Delegación
Provincial de Medio Ambiente en Sevilla, el mismo fue some-
tido al trámite de información pública, previamente anunciada
en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 223,
de 25 de septiembre de 2003. No se han presentado ale-
gaciones a la Propuesta de Desafectación.

A tales antecedentes de hecho le son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente Procedimiento de Desafectación en
virtud de lo establecido en el artículo 31.4.º del Decreto
155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
así como el Decreto 206/2004, de 11 de mayo, por el que
se aprueba la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación, la Disposición adicional segunda de la Ley 17/1999,
de 28 de diciembre, por la que se aprueban las Medidas
Fiscales y Administrativas rubricada «Desafectación de vías
pecuarias sujetas a planeamiento urbanístico», la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, reguladora del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y demás legislación aplicable al caso.

Considerando que en la presente desafectación se ha
seguido el procedimiento legalmente establecido en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común, con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995,


